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A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto ae pasarán' 
a los.editores de loa mencionados periódicos* 

(Real orden de ó de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

~ C a ^ I N A s T ^ v e n h í de Pi y Margal!, 12 
TELEFONO 18687. -APARTADO 1.039 

H O R A S : D E . D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
i ' | J ! • < •' • r: • 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12,y un año, ÍJtí. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. í 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 ál semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta (Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de ta Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

9 
Número suelto: 5 O céntimos :::::::::::::::: 

A particulares: *SO céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A -

Celebradas y declarada* desiertas 
por falta de limitadores ías anteriores 
subastas a n u n c i ct das para contratar 
la enajenación del solar propiedad 
de la vil la, sito en la calle de Pel i 
gros, número 5 (antes 3), con vuel
ta a la de la Aduana, el excelentísi
mo Ayuntamiento, en sesión de 18 
del actual, se ha servido acordar se 
anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran in
sertas en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
día 13 de diciembre último. 

Los correspondientes pliegos se 
hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría, durante las horas de diez a 
una, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 23 de ju
nio, a las doce, en la Sala de rema
tes de la primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde, o de quien al efecto 
delegue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—322) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 18 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones * 
de la subasta que intenta celebrar% 

para contratar las obras de desmon-' 
te del solar situado entre las calles 
de Barceló, Beneficencia y Florida y 
vallado del mismo, con la condición! 
de que las tierras habrán de ser 
transportadas a la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
Ja Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas)/ 
en las horas de diez de la Mañana a í 
tina de la tarde, durante los diez días; 
siguientes al en que este anuncio apa-f 
fezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L J 

de la provincia, dentro de cuyo pla- k 

zo podrán presentarse cuantas recla-í 
maciones sean procedentes contra di-| 
cha subasta, en la inteligencia de que 1 

transcurridos los diez días antes* 
mencionados, no habrá ya lugar af 
reclamación alguna, y se tendrán^ 
por desechadas cuantas en este caso; 
se presenten. . | 

Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 23 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—323) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 18 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar las obras de reforma del ac
tual trazado de la Cuesta de la Vega. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría d e 1 excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subas
tas), en las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde, durante los 
diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean proce
dentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de que; transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación d** 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 23 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 3 2 4 ) 

-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 
V I C A L V A R O 

Acordada por este Ayuntamiento 
la subasta para el arrendamiento de 
los pastos de los baldíos de este M u 
nicipio, por un año, que dará prin
cipio el i.° de judio próximo y ter
minará el 31 de mayo de 1935, se 
anuncia por medio del presente edic
to que dicha subasta tendrá lugar 
bajo la presidencia del señor Alca l 
de o Concejal delegado al efecto, en' 
la Casa Consistorial situada en el, 
casco de esta población, 1 las doce' 
horas del día 30 del presente mes,' 
por el sistema de pujas a la llana, y, 
por el tipo de quinientas pesetas, que 
se harán efectivas por el adjudicata
rio en la Depositaría municipal enj 
el momento de la adjudicación defi
nitiva del arriendo; todo ello con su

jeción al pliego de condiciones que 
va unido,al respectivo expediente. 

Vicálvaro, 21 de mayo de 1934.— 
El Alcalde, A . San José. 

( O . - 3 2 5 ) 

T I T U L C I A 

Don Francisco Alvarez Hijosa, A l 
calde de esta villa, 
Hago saber: Que el anuncio irser-

tado en este B O L E T Í N O F I C I A L de fe
cha 18 de mayo, referente a una ha
bilitación de crédito, dicha habilita
ción es de 2.735,45 pesetas, en lugar 
de 1.735,45 pesetas que indica el B O 

L E T Í N del citado día 18 del torriente, 
por equivocación. 

Por tanto, el plazo de quince días 
para formular reclamaciones se em
pezará a contar desde el siguiente a 
la publicación de este edicto, que es 
el efectivo. 

Titulcia, 21 de mayo de 1934.—El 
Alcalde, Francisco Alvares. 

( E . - 103 bis) 

V A l IJCAS 

Esle Ayuntamiento, en la sesión 
ordinaria que celebró el día 21 del 
actual, acordó, por unanimidad, con
vocar el correspondiente concurso pa
ra la adquisición de solares en este 
término municipal para la construc
ción de Grupos Escolares. 

Vallecas, a 23 de mayo de 1934.— 
E l Alcalde, Amos Acero. 

( O . - 3 2 1 ) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

E l día 12 del próximo mes de ju
nio, a las diez de su mañana, se su
bastan los pastos de la rastrojera de 
la dehesa boyal de estos propios en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, según pliego de condiciones 
que se encuentra en la Secretaría 
hasta el acto de la subasta. 

S i no tuviera efecto la primera su
basta, se sacará la segunda a los 
diez días siguientes de la primera 
con las mismas condiciones. 

Rozas de Puerto Real, a 22 de ma
yo de 1934.—El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 1.33O ( O . — 319) 

V A L L E C A S 
-:¡x y ,<>in'M o i nota A nob 

En virtud de anuncio aparecido en; 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l j provincia 
del día 8 de mayo corriente, y de 
conformidad con ios plazos marca
dos para la celebración de los con
cursos de suministro de paja y de ce
bada para el consumo del ganado de 

los distintos servicios municipales, se 
anuncia al público que la celebración 
de los mismos tendrá lugar, para el 
primero, o sea el de la paja, a las 
doce de la mañana del día 1 de ju
nio, y para el segundo, o sea el de 
la cebada, a la una de ¡a tarde del 
mismo día, en vez de a las doce co
mo se anunciaba en dicho B O L E T Í N . 

Vallecas, a 22 de mayo de 1934.— 
E l Alcalde, A m o s Acero. 

( O . - 3 1 7 ) 
«««»»)) 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia T e r r i t o r i a l de M a d r i d 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de los Tribunales, Le
trado, 
Certifico: Que ante la Sección ter

cera de la Audiencia Provincial de 
Madrid, se han visto unos autoá de 
divorcio seguidos por don Javier C a 
rreño Martín, con doña Carmen L a -
tasa Albizu y el Ministerio Fiscal, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen as í : 

Sentencia número 23 

E n Madrid, a 3 de abril de 1934. 
Visto el juicio de divorcio que ante 
Nos pende, promovido en el Juzga
do de primera instancia número 19 
de los de esta capital, antes del dis
trito de la Latina, por don Javier 
Carreño Martín, Abogado, de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador don Luis de Santiago Soto, de
fendiéndose por sí mismo, en su ca
lidad de Letrado, con doña Carmen 
Latasa Alb izu , cuya profesión y ve
cindad no constan, declarada en re
beldía, siendo parte el Ministerio fis
cal. 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos haber lugar a la demanda, y en 
consecuencia, debemos decretar y 
decretamos el divorcio y consiguien
te disolución del matrimonio contraí
do por don Javier Carreño Martín y 
doña Carmen Latasa Albizu, en 18 
de noviembre de 1907, quedando am
bos cónyuges en libertad de contraer 
nrrevo matrimonio, sin reputar cul
pabilidad para con ninguno dê  los 
cónyuges ni hacer expresa condena 
de costas. Comuniqúese de oficio es
ta sentencia, luego que sea firme, al 



Registro civil donde consta la ins
cripción del matrimonio, y a Jos en 
que radiquen las de nacimiento de 
ambos litigantes, y publíquese el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la presente sentencia en t i B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia por lo que se 
refiere al demandado rebelde, si no 
se solicitare la notificación personal. 
Luego que sea firme, remítanse los 
autos al Juez de instrucción, con cer
tificación y carta orden para que se 
lleve a efecto lo resuelto.—Así, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.—M. 
Pérez Crespo, Mariano Rodrigo, Jo
sé Aragonés. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la senten
cia anterior por el señor don Maria
no Rodrigo Peigneux, Magistrado 
de la Sección tercera de esta Audien
cia provincial, y Ponente que ha s i 
do en los autos a que la misma se re
fiere, estando la indicada Sala cele
brando sesión publica en Madrid, a 
3 de abril de 1934.—Augusto Caro. 
(Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, por lo que 
se refiere a doña Carmen Latasa A l -
bizu, extiendo la presente, que firmo 
en Madrid, a 13 de abril de 1934.— 
E l Oficial de Sala, E . Covián. 

(Núm. 1.045) (C.--237) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala prime

ra de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por do
ña María Encarnación Suárez In
clán y de Guillerna, con don Luis 
Fernández de Arellano y el Ministe
rio Fiscal , sobre separación, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

S e n t e n c i a número 15 
Audiencia Provincial. Señores de 

la Sección primera: don Antonio 
Falcón, don Francisco Zurbano, don 
Manuel Pedregal.—En la vil la de 
Madrid, a 31 de enero de 1934.—Vis
tos los autos que ante Nos penden, 
tramitados en el Juzgado de primera 
instancia número 9, y seguidos a ins
tancia de doña María Encarnación 
Suárez Inclán y de Guillerna, mayor 
de edad, sin profesión especial, y de 
esta vecindad, representada por el 
Procurador don Francisco Javier Da-
go, y defendida por el Letrado don 
Francisco Costa, contra don Luis 
Fernández de Arellano, declarado en 
rebeldía, y el Ministerio Fiscal, so
bre separación. 

Fallamos 
Que declarando haber lugar a la 

demanda, debemos decretar y decre
tamos la separación de personas y 
bienes sin disolución del vínculo en
tre los cónyuges doña María de la 
Encarnación Suárez Inclán y de G u i 
llerna y don Luis Fernández Arella
no, solamente por la causa quinta 
del artículo tercero debidamente ale
gada, declarando culpable al marido 
demandado, al que imponemos las 
costas. Queden los hijos menores en 
poder de la madre, con los derechos 
que le concede el artículo 20 de la 
ley; y una vez firme esta famencia, 
cúmplase lo dispuesto en el artículo 
69 de la repetida ley de 2 de marzo 
de 1932. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por edicto se pu

blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y «Gaceta de Madrid», 
por la rebeldía del demandado, don 
Luis Fernández Arellano, ío pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Antonio Falcón, Francisco Zurba-
no, Manuel Pedregal. 

P u b l i c a c i ó n 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el l imo. Sr. D . Anto
nio Falcón y Juan, Presidente de la 
Sección primera de la Audiencia pro
vincial de Madrd, y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública dicho Tribunal 
en el dia de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, Ledo. Gabriel Espi 
nosa. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 7 de 
mayo de 1934.--El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.174) (C—227) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
insta el Banco Internacional de In
dustria y Comercio contra los herede
ros de don Manuel Olías Camacho, 
para la efectividad de un crédito hi
potecario, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, de los bienes si
guientes : 

Primero 

Urbana 

Casa de planta baja, al sitio Punta 
de las Cabezas, término de 
la ciudad de Ayamonte, 
construida sobre terrenos 
de la propiedad de don Re
migio Rodríguez, que l in
da : por la derecha, izquier
da y espalda, con terrenos 
sobre el cual ha sido cons
truida, teniendo su frente o 
entrada por la parte Norte. 

Ocupa una extensión su
perficial, con inclusión del 
terreno sobre el cual se edi
ficó, de cuatrocientos ochen
ta metros cuadrados, próxi
mamente. 

Segundo 

Urbana 

Casa altos y bajos, sita en esta Isla 
(Isla Cristina), en calle tra
zada, sin nombre oficial, 
vulgarmente conocida por 
el de Don Tomás, a la que 
tiene su frente; linda por 
la derecha de su entrada con 
la calle de San Antonio, ha
ciendo esquina; por la iz
quierda, con la de San M a 
gín, con la que también for
ma esquina, y por la espal
da, con casa de Angustias 
Aguilera Nieves, viuda de 
don Antonio Prieto, exis
tiendo un pozo median »ro 
entre esta casa y la que se 
deslinda. 

Mide de frente cuatro me
tros cincuenta centímetros, 
por un fondo de nueve me

tros diecinueve centíme
tros. 

Tercero 

Urbana 

Casa y almacén, para salazones, aros 
y bajos, situada en la calle 
San Francisco de esta Isla, 
marcada con el número sie
te, hoy nueve, y conocida 
por el Torreón ; linda por 
la derecha de su entrada, 
con casa de Juan Pedro No-
ya, hoy sus herederas: por 
la izquierda, con casi d* 
Lorenzo Botello, hoy de don 
Antonio Mantell Ramírez, 
ypor la espalda, con la ca

lle Mácula. 
Mide de frente nueve me

tros por quince de centre, 
aproximadamente. 

Cuarto 

Urbana 

Casa altos y bajos, situada en la ca
lle de las Cruces, hoy Cá
novas del Castillo, de esta 
población, marcada con el 
número cinco, sin ningu
na otra referencia , linda 
por la derecha, con otra 
que fué de los herederos de 
doña Inés Matos y Rose
lló, hoy de la viuda de don 
Adolfo Romero; por ia iz
quierda, con otra que fué 
de don Pedro Feu VireKa, 
hoy de doña Antonia Za-
morano Amo, y por la es
palda, con corral de otra 
de don José Pérez; mi
de de frente nueve metros, 
por veintiocho d? centro, 
aproximadamente. 

Sexto 

Urbana 

Casa de planta baja, enclávala en la 
calle de San Francisco, de. 
esta localidad, sin número 
de gobierno, que por la de
recha entrando tfi'd** con 
solar de Juan S. ldevila 
Moya ; por la izquierda, ron 
casa altos y bajos de Cris-
tobalina y Laureana Pérez 
Zarandieta, y por la espal
da, con esta misma finca: 
mide un frente de siete me
tros por diecinueve de fon
do, teniendo en el corral un 
pozo medianero CCM el so
lar de don Juan Soidevi'a. 

Séptimo 

Buque 

Vapor de pesca nombrado «Tiburón», 
cuya característica es como 
sigue: Eslora de arqueo, 
veintiséis metros t-*s centí
metros ; manga en e1 fuer
te, seis metros, y puntal, 
dos metros treinta centí
metros. 

Tonelaje total, ochenta y 
cuatro toneladas ve ,tte cen
tésimas ; descuento, treinta 
y nueve setenta y dos, y 
neto, cuarenta y cuatro cua
renta y ocho toreadas; 
clase de aparejo: auxiliar 
de pailebot, un paio; mate
rial del casco : madera, fo
rrado en madera; número 
de cubiertas, una ; forma de 
la'tapa, elíptica. 

Tiene una máquina de fa
bricación nacional y la ca'-

dera de fabricación ingle
sa j aquélla es de triple ex
pansión, con tres cilindros 
de ciento noventa y cinco 
trescientos diez y cüatrol 
cientos noventa milímetros 
de diámetro, respectivamen
te, y de trescientos ochenta 
y dos milímetros de carre
ra en los pistones; trabaja 
a alta, imedia y baja pre
sión y condensación. 

L a caldera es horizontal, 
tubular, con retorno de lla
ma y dos hornos; mide 
una superficie de calefac
ción de cincuenta y cuatro 
metros cuadrados; ha s i 
do probada con presión h i 
dráulica a trescientas cin
cuenta libras y su presión 
de trabajo, a la que quedan 
reguladas sus válvu'as de 
seguridad, es de ciento 
ochenta, d i g o de dos
cientas. 

L a potencia de la máoui-
na es de ciento ochenta ca
ballos, indicados a la pre
sión arriba indicada, y ve
locidad de ciento ochen ia y 
cinco revoluciones. 

L a potencia correspon
diente para la inscripción es 
de diecinueve caballos con 
treinta y tres centésimas no
minales. 

Octavo 

Buque 

U n vapor para la pesca, de construc
ción de madera, denomina
do ((Tigre número 1», cu
yas características son las 
siguientes: Eslora entre 
perpendiculares, veintiún 
metros veinte centímetros; 

manga, cinco metros noven
ta y cuatro centímetros; 
puntal, dos metros cincuen
ta y ocho centímetros; to
nelaje neto, treinta y una 
toneladas setenta y tres cen
tésimas de tonelada; tont-
laje bruto, setenta tonela
das setenta y dos centési
mas de tonelada. 

Tiene una fuerza indica
da de ciento sesenta caba
llos y una superficie de ca
lefacción en caldera de cin
cuenta y cuatro metros. 

Máquina y caldera de 
construcción nacional, por 
la Electro Mecánica de B i l 
bao. 

E l descrito barco fué 
construido : el casco y mon
tajes, en los Astilleros de 
Pasajes de San Juan, 
y aparato motor por cuenta 
de la Sociedad M . Olías y 
Compañía, terminándose 
totalmente a últimos de! 
año mil novecientos d'eci-
nueve; inscrito para nave
gar en San Sebastián, vein
ticuatro de enero de mil no
vecientos veintiuno. 

Noveno 

Urbana 

U n a fábrica para conservas, situada 
en la margen izquierda del 
río Carreras, en Isla Cristi
na, con cubierta de arma
dura metálica y uralita, que 
consta de almacén, escrito
rio y depósito de guano: 
mide veinticinco metros de 



frente, por treinta de fon r 

do, o sea una superficie to
tal de setecientos cincuenta 
metros cuadrados; linda 
por la derecha y espalda, 
con solares de la finca prin
cipal, propios de don M a 
nuel Domínguez Santiago, 
y por la izquierda, con ca
lle Transversal A , teniendo 
su frente a la calle del Cas
tillo. 

Décimo 

Urbana 

U n almacén en el mismo sitio, de 
once metros veintidós cen
tímetros de frente, por cua
renta y dos metros de ion-
do, o sea una superficie de 
cuatrocientos setenta y un 
metros veinticuatro centí
metros; linda por la dere
cha entrando, con el que se 
describirá a continuación ; 
por la izquierda, con sola
ses vendidos a don José 
Bermúdez Feria por don 
Manuel Domínguez Santia
go, y por la espalda, con 
el solar en donde este alma
cén que se describe fué edi
ficado. 

Undécimo 

Urbana 

Otro almacén en igual sitio, con diez 
metros veintitrés centíme
tros de frente, por treinta y 
siete de fondo, o sea una 
superficie total de trescien
tos setenta y ocho metros 
cincuenta centímetros cua
drados, que l inda : por la 
derecha entrando, con el 
resto del solar en donde se 
encuentra edificado, con 
quien también linda por la 
espalda, y por la izquierda, 
con el descrito en el párra
fo anterior. 

Duodécimo 

Urbana 

Fábrica de conservas y salazones, si
tuada en la margen izquier
da del río Carreras, térmi
no municipal de Isla Cris
tina, de diecinueve pilas, 
pozo artesiano y depósito 
correspondiente de agua y 
maquinaria; mide de fíen
te veintisiete metros treinta 
centímetros, p o r Oeste; 
veinticuatro metros noven
ta centímetros, por el Este, 
y un fondo de cincuenta y 
tres metros, que dan una 
superficie cuadrada de mil 
trescientos ochenta y tres 
metros treinta centímetros, 
la cual l i n d a : por el Nor
te, con Transversal A ; por 
el Sur, con herederos de 
don José Rodríguez V i d a l ; 

i | por el Este, con la calle del 
Castillo, y por el Oeste, con 
muelle de servicio público. 

Decimotercero 

Rústica 

Parcela de terreno en el mismo sido, 
con un frente de sesenta 
metros cincuenta centíme
tros y un fondo de cincuen
ta y cuatro metros treinta y 

\ cinco centímetros por ei 
Norte y cincuenta y cuatro 

~\ mteros cincuenta centíme
tros por el Sur, que dan 

una superficie cuadrada de 
tres mil doscientos noventa 
y dos metros cuarenta y un 
centímetros, la cual l i n d a : 
por el Norte, con Transver
sal ( D ) ; por el Sur, con 
Transversal ( E . ) ; por el 
Este, con calle Castillo, y 
por el Oeste, con muelle 
del servicio público. 

Decimocuarto 
Edificio destinado a casa de la Com

paña del Galeón, situado en 
la barriada de Don Ramón 
Pérez R o m e u ; mide un 
frente de veinte metros se
tenta y cinco centímetros, 
ppr un fondo de sesenta y 
nueve metros veinte centí
metros, con una superficie 
total de mil cuatrocientos 
treinta y cinco metros cua
drados, con noventa centí
metros, también cuadra
dos ; Ion da por la dere
cha, con propiedad de don 
quierda, con viuda de José 
Manuel Olías; por la i z -
Pérez Busca; por el frente, 
con el río Carreras, y por 
la espalda, con salinas de 
don Roque Mirabent. 

Para la celebración del remate, que 
será doble y simultáneo, ante este 
Juzgado y el de igual clase de A y a -
monte, se ha señalado el día treinta 
de junio próximo a las once de la ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta, 
que es la segunda, las cantidades si
guientes, equivalentes al setenta y 
cinco por ciento del precio fijado para 
la primera subasta: 

Primera finca, catorce mil setecien
tas sesenta pesetas con setenta y cin
co céntimos. 

Segunda finca, cinco mil setecien
tas treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos. 

Tercera finca, veintitrés mil, sete
cientas cuarenta y dos pesetas seten
ta y cinco céntimos. 

Cuarta finca, setenta y dos mil 
trescientas pesetas. 

Sexta finca, dieciséis mil ochocien
tas pesetas. 

Séptimo, buque ((Tiburón», seten
ta y cinco mil pesetas. 

Octavo, buque ((Tigre número 1», 
setenta y cinco mil pesetas. 

Novena finca, cuarenta y cinco mil 
pesetas. 

Décima finca, treinta y un mil cien
to cuarenta y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos. 

Undécima finca, veintidós mil 
treinta y dos pesetas. 

Duodécima finca, ciento veinticua
tro mil novecientas catorce pesetas. 

Décimatercera finca, noventa y 
ocho mil setecienf s sesenta pesetas. 

Décimacuarta finca, veintiséis mil 
ciento sesenta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos. 

O sean, en junto, 631.355,25 (seis
cientas treinta y un mil trescientas 
cincuenta y cinco pesetas veinticinco 
céntimos). 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de las cantidades fijadas como tipo, 
sin cuyo requisito no 9erán admi
tidos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
chas cantidades. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan exami
narlos los que quisieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con 
tfllos y sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción e' pre
cio del remate. 

Séptima 

S i se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes ante este Juzgado, co
mo dispone el artículo mil quinien
tos diez de la ley de Enjuiciamiento 
c ivi l . 

Y para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a vein
tiuno de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . — I.22I) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dic'ada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procurador 
don Santos de Gandarillas, contra 
don Enrique Picado López, sobre se
cuestro y posesión interina de tinca 
hipotecada en garantía de un presta
do de seis mil quinientas pesetas, in
tereses y costas, se anuncia por pri -
era vez la venta, en pública subasta, 
de la finca especialmente hipotecada 
y que en la escritura de préstamo se 
describe en la siguiente forma: 

E n Madrid 

Una casa situada en esta capital, se
ñalada con el número vein
tiséis provisional de la ca
lle de Baleares, que consta 
hoy de dos plantas, distri
buidas cada una en dos v i 
viendas, antes constaba de 
una sola planta compuesta 
de seis habitaciones y re
trete. 

L inda por el frente u 
Oeste, en línea de siete me
tros cinco centímetros, ron 

la calle de Baleares; por la 
derecha entrando o Sur, en 
línea de catorce metros, con 
jardín perteneciente a doña 
Petra Martínez ; por la iz
quierda o Norte, en línea 
de otros catorce imetros, con 
casa de doña María Mar
cela, y por la espalda o Es

te, en línea de nueve metros 
setenta cent/metros, con te
rreno de doña Luisa Mar
tínez Chacón. 

Comprende una superfi
cie total de ciento dieciséis 
metros cuadrados, equiva-

• lentes a mil cuatrocientos 
noventa y cinco pies veinti
cuatro décomos de otro 
también cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día catorce de junio próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de trece mil pe
setas. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
expresado. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores e¡ 
diez por ciento del expresado tipo y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Quinta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en Secretaía 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros, y 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, ai 
codito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Dado en Madrid, a cinco de mavo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B . ' 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A—1.223) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario se
guidos a instancia del Procurador 
don Enrique de las Alas Puniariño, 
en nombre de don Alejandro García 
Alvaro, contra doña Virg in ia Mol ini 
de la Prada, sobre pago de noventa 
y tres mil ochocientas treinta y ocho 
pesetas cuarenta céntimos de princi 
pal, intereses, gastos y costas, se saca 
a la venta, en pública subasta y por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, la si
guiente 

Finca 

Casa en esta capital, calle de Gonza
lo de Córdoba, número cua-



4 

tro, que consta de siete 
plantas y sótano. 

Mide una superficie de 
doscientos nueve metros 
veintitrés decímetros cua
drados, equivalentes a dos 
mil seiscientos noventa y 
cuatro pies con ochenta y 
ocho centésimas de otro, 
cuadrados, de cuya superfi
cie se halla edificada en só
tanos cuarenta metros cua
drados ; en seis plantas, 
ciento setenta y ocho y en 
ático ciento cuarenta me
tros, estando el reste desti
nado a tres patios. 

Y linda por su frente, al 
Norte, en línea recta de fa
chada, de trece metros y 
diez centímetros, con ia ca
lle de Gonzalo de Córdo
ba ; por la derecha entran
do u Oeste, en recta dé tre
ce metros y cincuenta cen
tímetros, perpendicular a la 
de fachada, con la casa nú
mero ciento cincuenta de la 
calle de Fuencarral y dos 
de la de Gonzalo de Córdo-
za, propiedad de doña Joa
quina González y Fernán
dez ; por la izquierda, ai 
Este, en recta de diecisiete 
metros ochenta ';entin:etros, 
con la finca numere seis de 
la calle de Gonzailo de C ír-
doba, propiedad de don Se
rafín Llavallol y Martín, y 
por el testero, al Sur, for
mando este lado, por tres 
rectas unidas consecutiva
mente en sentido rectangu
lar, la primera de ellas a 
partir desde el pumo final 
del lindero de la derec.ia, 
de seis metros novf nta y 
cinco centímetros; compo
ne la segunda, de cinco me
tros y treinta cemímetros, 
ángulo recto entrante; l in
da la finca, en cuarto a es
tas dos líneas primer.» y se
gunda, con la antedicha ca
sa número ciento cincuenta 
de la calle de Fuencarral y 
dos de la de Gonzalo de 
Córdoba, y en cuanto a ¡a 
tercera línea de' testero, 
que es una recia de cinco 
metros y quin e centíme
tros y que form- ángulo 
recto saliente con la ante
rior, linda con una parcela 
propiedad de don Serafín 
Llavanol y Matín . que se 
segregó de la üocr. que se 
describe con destino a ser 
agregada como ampliación 
a la finca número seis de 
la calle de Gonza'o de Cór
doba, estando ei extremo 
de esta última linca recta, 
tercera del testero, y el ex
tremo de la reca del 'inde-
ro de la izquierda, unido 
por una línea ciuva de un 
metro cincuenta y siete cen
tímetros, col i n d i r:t> con ¡a 
parcela que foiMa un apén
dice curvilíneo de !a men
cionada parceia del señor 
Llavanol, teme ido tal cur
vatura un metro de largo 
en sentido pert-er.d;culrir de 
una y otra jertas, cuyos 
extremos une, > estando e! 
centro de esa radtauCn den
tro de la finca que se ha 
descrito. 

Para cuyo acto, qne tendrá lugar 
ante el expresado Juzgad^, se ha se-
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ñalado el día veintidós di* junio pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Los licitadores deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad de ciento noven
ta y cinco mil pesetas, qun sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado, el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Que los autos y la cerifica ;¡ón del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción. e¡ 
precio del remate, 

Madrid, veintiuno de mayo de mil 
novecientos treinta v cuatro. 

(Firmado.) 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(A.—1 222't 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número tres, de esta capital, en el 
juicio de concurso necesario de acree
dores de don Julio Alberto Busset 
Degen, se sacan a la venta en públi
ca y segunda subasta, los bienes 
muebles embargados en dicho con
curso como de la propiedad del se
ñor Busset, consistentes en enseres 
propios de la industria de salón de 
té, entre los que existen mesas, s i 
llas, cocinas, lámparas, fresaueras, 
cristalería, un piano y una cortado
ra de fiambres, los cuales se encuen
tran depositados en poder de los sín
dicos de dicho concurso, don M a 
nuel Asegurado Rodríguez, don 
Claudio Pérez de Dios y don E n r i 
que Flores' Valles, domiciliados res
pectivamente, en las calles de San 
Mateo, número veintiocho; de Arr ia-
za, número 5 entresuelo y paseo de 
las Delicias, número treinta y dos. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de' General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día cuatro de junio próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes : 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de diez mil tres
cientas cincuenta y una pesetas con 
cincuenta céntimos, o sea con la re
baja del veinticinco por .nento del 
precio que sirvió de base para la an
terior, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aquella cantidad, y debiendo consig
nar previamente los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, el diez por 
ciento de la misma, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y el informe pericial se 

hallarán de manifiesto en la Secreta

ría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los licitadores. 

Madrid, veintidós de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.224) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

Juez municipal ¡del Juzgado núme
ro, diez, dictada en autos de juicio 
verbal, seguidos en este Juzgado con 
el número mil doscientos noventa y 
tres del año mil novecientos treinta y 
uno, a instancia del Procurador don 
Carlos Salas, en concepto de apode
rado de la Compañía Telefónica N a 
cional de España, contra don Joa
quín Benedicto, sobre pago de can
tidad, en ejecución de «-entenda, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados en éstos 
autos al demandado, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día ocho de junio próxi
mo a las_once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que los bienes embargados con
sisten e n : 
U n a mesilla de noche de madera, co

lor avellana, con piedra de 
mármol y copete de made
ra tallada, tasada pericial
mente en veinticinco pese
tas. 

U n a mesa de comedor pintada de os
curo, tallada, cuadrada, 
con patas salomónicas, ta
sada en cincuenta pesetas. 

Seis sillas de madera, cor. asiento 
imitación a ídem, tasadas 
en treinta pesetas. 

Total, ciento cinco pesetas. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho tipo 
de tasación sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento público des
tinado al efecto. 

Tercera 

Que los bienes embargados objeto 
de la subasta se encuentran deposi
tados en poder del demandado, calle 
de la Libertad, número veintisiete. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.« 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.220) 

-o-
CITACIONES 

C O L M E N A R V I E J O 

Lifaterra González (Luis) (a) «El 
Tirillas» y Juan González González, 
éste hijo de Francisco y Concepción 
y cuyas demás circunstancias se ig 
noran, fugados el 10 de abril último 
del Depósito municipal de Chamartín 
de la Rosa, de catorce años el pri
mero y diecisiete el segundo y do
miciliados últimamente con sus pa

dres en Francisco Ortiz, 17, y San 
Andrés, 20 (Peñagrande), de cuyos 
domicilios desaparecieron, compare
cerán, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de ser oídos en 
sumario 175 de 1934, por infedil'dad 
en la custoria de presos. 

(Núm. 1.231) (B.—7911) 

-<{««»»»-

DISTRITO F O R E S T A L DE MA
DRID 

Subasta de pastos 

En el día 20 de junio próximo ve
nidero, a las doce de la mañana, se 
verificará en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Rascafría la prime
ra subasta para adjudicar el aprove
chamiento de pastos del monte del 
Estado denominado «Llanos de Pe-
ñalara y Laguna de los Pájaros», ta
sados en 1.200 pesetas, cuyo apro
vechamiento se ha de ejecutar den
tro del año forestal de 1932 a 1933 
con 500 reses lanares, 50 cabrío, 100 
vacunas y 20 mayores, bajo las con
diciones del pliego que se halla ex
puesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la su
basta. 

Madrid, 22 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio del Campo. 

(Núm. 1.332) (O.—320) 

-«««)»>»-

JURADO MIXTO DE LAS IN
DUSTRIAS DE LA CONFEC
CION, VESTIDO Y T O C A D O DE 
MADRID (Travesía de Belén, 2) 

Secciones de Sastrería a domicilio 

E n el Pleno de la Sección de sas
trería celebrado el día 18 de mayo de 
t934» se tomaron por unanimidad los 
siguientes acuerdos: 

<(Será obligatorio para los patronos 
de sastrería a domicilio llevar un ta
lonario numerado en el que haga 
constar con tinta o lápiz tinta el 
nombre del cliente, clase y categoría 
de la prenda expresada en número, 
precio, suplemento, en su caso, y ofi
cial que la realice. 

Llevarán además un libro de ofi
ciales que totalice lo percibido por 
cada oficial semanalmente, haciendo 
constar los folios correspondientes 
del talonario.» 

((En tanto no^e llegue a la forma
ción del Censo Profesional, será obli
gación de los obreros de irabajo a 
domicilio presentar a los patronos 
para quienes trabajen una hoja en 
que se hará constar por ellos fecha 
de ingreso en las casas respectivas. 

Esta obligación no será aplicable 
al trabajo eventual. 

Dichas hojas serán facilitadas al 
trabajador por el patrono, y en caso 
de tener más de uno, por el más anti
guo.» 

Contra los mismos puede presen
tarse recurso en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio, por conducto de este Jura
do Mixto, y en su Secretaría, de seis 
a nueve de la noche. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Manuel Obeso 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.225)' 
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Imprenta Provincial.-Doctor Esquer
do, $2.—Teléfono 53202. 


